
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

Dirección General de Salud Pública

Citación para notificación de procedimiento de recauda-
ción en periodo voluntario.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por al Ley
4/1999, de 13 de enero y habiéndose intentado por dos
veces la notificación a través del servicio de correos, a la/s
persona/s, ente/s jurídicos o sus representantes, a quie-
nes no ha sido posible notificar por causas no imputables
a esta Dirección General, es por lo que a través del pre-
sente anuncio se les cita para que comparezcan en las
oficinas de la Dirección General de Salud Pública, Servi-
cio de Seguridad Alimentaria, sita en la calle Federico Vial,
número 13-1º en Santander.

En virtud de lo anterior dispongo que los citados, o sus
representantes debidamente acreditados, deberán com-
parecer en el plazo de diez días, contados desde el si-
guiente a la publicación del presente anuncio en el BOC,
en horario de nueve a catorce horas, para notificarles por
comparecencia actos administrativos que les afectan
cuyas referencias constan seguidamente, con la adver-
tencia de que si no atienden este requerimiento, la notifi-
cación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Acto a notificar: Procedimiento de recaudación en perí-
odo voluntario.

–Apellidos y nombre o razón social: ASTUR CANTABRA DE
CONTRATAS SL.

–NIF: B39549217.
–Nº liquidación: 0472002117200.
Santander, 13 de mayo de 2009.–El director general de

Salud Pública, Santiago Rodríguez Gil.
09/8016

CONSEJERÍA DE SANIDAD

Dirección General de Salud Pública 

Notificación de resolución de procedimiento sancionador
número 78/08/SAN, en materia de seguridad alimentaria.

Habiéndose intentado por dos veces a D. RENMIN PAU,
como titular del establecimiento “Bar-Restaurante La Pi-
cota”, con domicilio en c/ La Canadilla, nº 18, C.P. 39310
de Mogro, a través del Servicio de Correos y no habiendo
sido posible realizar tal notificación por causas no impu-
tables a esta Administración, se procede de acuerdo con
lo previsto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, a la
notificación del presente edicto: 

“Vistas las actuaciones llevadas a cabo por el personal
del Servicio de Seguridad Alimentaria correspondientes
al procedimiento sancionador de referencia, iniciado de
oficio y los documentos incorporados al expediente nº
78/08/SAN, y considerando los siguientes:

1. ANTECENTES Y HECHOS IMPUTADOS.

1.1.- Con fecha 25 de marzo de 2008, la Inspección de
Salud Pública gira visita al establecimiento “Bar Restau-
rante LA PICOTA”, propiedad de D. Renmin Pau, y sito en
Mogro.

Del resultado de la visita se levanta el acta número
19239, constatando deficiencias en las condiciones técni-
cas e higiénico-sanitarias en relación con la normativa sa-
nitaria de aplicación.

1.2.- Con fecha 3 de abril de 2008, el Servicio de Se-
guridad Alimentaria requiere al titular del establecimiento
para que subsane las deficiencias constatadas. Se indica
que determinadas deficiencias han de corregirse de forma
inmediata y el resto en el plazo de tres meses desde la

notificación del escrito, que tiene lugar el 15 de abril de
2008.

1.3.- Transcurrido el plazo otorgado, con fecha 30 de
julio de 2008, se gira visita de la que se levanta el acta nú-
mero 2304, en la que se constata la persistencia de las
deficiencias en relación a la visita anterior, no reuniendo el
establecimiento las mínimas condiciones necesarias para
el desarrollo de la actividad.

La Inspección ha podido comprobar las siguientes defi-
ciencias:

1. Deficiencias en las condiciones higiénicas del local:
1.1.- Deficiente estado de limpieza y orden en las insta-

laciones y equipos: almacén, cocina, cámaras frigoríficas,
estanterías, campana extractora, mesas de trabajo, uten-
silios y menaje de cocina; presencia de objetos ajenos a
la actividad en el almacén, cocina y detrás de la barra del
bar (balones, zapatos, ropa).

2. Deficiencias de higiene en los procesos de manipu-
lación:

2.1.- Manipulación de los productos alimenticios sin pro-
tección de la posibilidad de contaminación: en contacto di-
recto con el suelo; almacenados sin separación adecuada;
presencia de carne de pollo en contacto con carne de
vaca; productos de limpieza junto a alimentos; materias
primas junto a productos elaborados; presencia de hue-
vos rotos en bandejas junto a otros intactos y otras mate-
rias primas.

3. No disponer de un programa de desinfección, desin-
sectación y desratización.

4. No se garantiza la trazabilidad de algunos productos
alimenticios: presencia de productos alimenticios sin iden-
tificación que permita conocer su trazabilidad, presencia
de cangrejos vivos de las que no se acredita su origen au-
torizado.

5. Presencia de productos con la fecha de consumo pre-
ferente caducada (productos de pastelería, morcillas, lác-
teos, siropes).

6. Tres trabajadores, manipuladores de alimentos, no
acreditan formación en higiene alimentaria de acuerdo con
su actividad laboral.

1.4.- Con fecha 8 de agosto de 2008, se dicta Resolu-
ción del Director General de Salud Pública, en la que se
resuelve LA SUSPENSIÓN de la actividad de elaboración y
servicio de comidas en el establecimiento BAR RESTAU-
RANTE LA PICOTA, propiedad de D. RENMIN PAU, situado en la
C/ CANADILLA 18, MOGRO, en tanto no subsane las deficien-
cias higiénico sanitarias.

1.5.- El 3 de septiembre de 2008, se dicta Providencia
de Iniciación del presente expediente sancionador, por
parte del Ilmo. Sr. Director de Salud Pública de la Conse-
jería de Sanidad de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, en la que inicialmente se imputa
la comisión de seis infracciones administrativas leves a D.
RENMIN PAU, propietaria del establecimiento denominada
“Bar-Restaurante LA PICOTA”.

1.6.-Transcurrido el plazo señalado para la presentación
de alegaciones por parte del interesado, sin haber reci-
bido escrito alguno, se procede a concederle trámite de
audiencia en el plazo de 15 días hábiles desde la notifi-
cación del escrito, intentada por dos veces en su domici-
lio, se publica en el Boletín Oficial de Cantabria el día 20
de marzo de 2009.

2. NORMAS SUSTANTIVAS INFRINGIDAS.
2.1.- En relación a las deficiencias en las condiciones

higiénicas del local:
2.1.1.- Artículo 1 del Capítulo I y punto 1 a) del Capítulo

V del Anexo II del Reglamento (CE) nº 852/2004, de 29
de abril, relativo a la higiene de los productos alimenticios.

2.2.- En relación a las deficiencias de higiene en los pro-
cesos de manipulación:

2.2.1.- Artículo 3 del Capítulo IX del Anexo II del Regla-
mento (CE) nº 852/2004, del Reglamento (CE) nº
852/2004, de 29 de abril, relativo a la higiene de los pro-
ductos alimenticios y artículo 6 apartado 2 del Real De-
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